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(Comunicaciones)

CONSEJO

RESOLUCIèN DEL CONSEJO Y DE LOS MINISTROS RESPONSABLES DE LA
JUVENTUD REUNIDOS EN EL SENO DEL CONSEJO

de 8 de febrero de 1999

relativa a la participaciön de los jövenes

(1999/C 42/01)

EL CONSEJO Y LOS MINISTROS RESPONSABLES DE LA
JUVENTUD, REUNIDOS EN EL SENO DEL CONSEJO,

Teniendo debidamente en cuenta la Convenciön de las
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niýo y, en par-
ticular, sus artòculos 12 a 15,

Considerando las conclusiones del Consejo Europeo de
Cardiff de los dòas 15 y 16 de junio de 1998, según las
cuales debe intentarse acercar m`s la Uniön Europea al
pueblo y hacerla m`s transparente;

Recordando la Declaraciön de Lisboa sobre Polòticas y
Programas de JuventudØ(Î), que postula que se fomente
la participaciön activa de los jövenes en todas las esferas
de la sociedad y en los procesos de decisiön;

Considerando la Resoluciön sobre medidas de protecciön
de menores en la Uniön Europea, adoptada por el Parla-
mento Europeo el 12 de diciembre de 1996Ø(Ï), que insta
a los Estados miembros a promover la participaciön polò-
tica de los jövenes y, en particular, a apoyar la creaciön
de Parlamentos de jövenes representativos a nivel local,
regional y nacional, asò como a alentar la participaciön
de los niýos en organizaciones y asociaciones regidas de-
mocr`ticamente;

Teniendo presente la Recomendaciön R(97)3, de 4 de
febrero de 1997, y la Recomendaciön 1286 del Consejo
de Europa, de 24 de enero de 1996, que abogan por un
cambio en la actitud hacia los jövenes, como individuos
con derechos propios, y defienden su participaciön activa
y responsable en la familia y en la sociedad;

(Î)ÙAdoptada en la Conferencia mundial de Ministros responsa-
bles de la Juventud, celebrada en Lisboa en agosto de 1998.

(Ï)ÙDO C 20 de 20.1.1997, p. 170.

Tomando nota del debate celebrado en la reuniön infor-
mal de Ministros responsables de la Juventud de la
Uniön Europea celebrada en Cork en 1996, que situö en
primer plano la inclusiön de los jövenes en las institucio-
nes de la vida social, polòtica, cultural y econömica, asò
como el fomento del desarrollo personal,

TOMAN NOTA de que tanto el fondo como las referen-
cias temporales de las decisiones tomadas a escala comu-
nitaria y nacional repercuten a largo plazo en las pers-
pectivas y oportunidades para el futuro de la joven gene-
raciön;

CONSIDERAN que el aumento de la participaciön activa
que buscan los jövenes constituye uno de los desafòos
centrales en el proceso para conformar la sociedad euro-
pea;

RECONOCEN la importancia de que los jövenes tengan
voz en todos los aspectos de la sociedad, en particular en
los asuntos polòticos, sociales, econömicos y culturales;

CONSIDERAN, por consiguiente, que es deseable otorgar
a los jövenes de la Uniön Europea un `mbito de partici-
paciön activa m`s amplio en los asuntos relacionados con
la sociedad civil y la polòtica, tanto a nivel europeo como
nacional, con el objetivo de permitir a los jövenes, de
forma gradual, asumir su parte de oportunidades y res-
ponsabilidades, y alentarlos a que se conviertan en ciuda-
danos activos;

ALIENTAN a las Instituciones europeas y a los Estados
miembros de la Uniön Europea a que estudien cömo
asociar a los ciudadanos de forma m`s estrecha a la de-
terminaciön de las polòticas europeas, para permitir que
los jövenes participen en todos los aspectos de la vida
ciudadana activa, incluidas su participaciön polòtica y su
movilidad dentro de la Uniön Europea, haciendo de esta
forma que los jövenes ciudadanos participen en el pro-
ceso de avance de la integraciön europea;
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INSTAN a los jövenes a que aprovechen las oportunida-
des de participaciön existentes y a que aporten su contri-
buciön a la vida ciudadana activa;

INVITAN expresamente a las asociaciones y organizacio-
nes de jövenes, al igual que a los jövenes mismos, a apor-
tar sus puntos de vista en propuestas gen~ricas y especòfi-
cas destinadas a la promociön de proyectos de participa-
ciön;

A la vista de lo expuesto, el Consejo y los Ministros res-
ponsables de la Juventud, reunidos en el seno del Con-
sejo, ADOPTAN la siguiente Resoluciön:

Participaciön de los jövenes a escala comunitaria

Se invita a la Comisiön a:

—Ùcentrarse en los intereses de los jövenes como princi-
pio rector de las acciones, aplicable a todos los `mbi-
tos de las polòticas correspondientes y, en su caso, a
evaluar los efectos potenciales de las medidas que se
hayan de iniciar a nivel comunitario sobre las condi-
ciones de vida de los jövenes y a mostrar las vòas y
medios para tener en cuenta los intereses de los jöve-
nes,

—Ùpromover la participaciön de los jövenes en el desa-
rrollo, ejecuciön y evaluaciön de actividades y pro-
gramas de jövenes a nivel comunitario mediante el
aprovechamiento del inter~s que los jövenes tienen en
conformar la Europa de hoy y de maýana;

—Ùpromover la realizaciön de estudios para examinar las
posibilidades y condiciones de participaciön de los jö-
venes en Europa, el intercambio de experiencia, la in-
formaciön y la documentaciön de actividades en este
`mbito,

—Ùdialogar con los jövenes en las `reas arriba indicadas
y tener en cuenta la opiniön de los jövenes en el de-
sarrollo de programas y actividades comunitarios en
estos `mbitos,

—Ùpotenciar a escala comunitaria el intercambio de ex-
periencia en materia de medidas o proyectos encami-
nados a fomentar la participaciön de los jövenes.

Participaciön de los jövenes en los Estados miembros

El Consejo y los Ministros responsables de la Juventud,
reunidos en el seno del Consejo, abogan por la plena

participaciön de los jövenes en los potenciales polòtico,
econömico, social y cultural de los Estados miembros y
se esfuerzan por lograrla en su respectivo `mbito de ac-
ciön. Acogen con agrado y apoyan los esfuerzos realiza-
dos en los Estados miembros para que los jövenes parti-
cipen en mayor medida en decisiones pertinentes para el
desarrollo de la polòtica y de la sociedad.

Para la continuaciön de los esfuerzos actuales, teniendo
en cuenta la competencia de los Estados miembros y en
el contexto de su propio sistema juròdico en lo referente
a la recepciön y aplicaciön de los siguientes objetivos, el
Consejo y los Ministros responsables de la Juventud,
reunidos en el seno del Consejo, convienen en la impor-
tancia de:

—Ùapoyar la creatividad de los jövenes para desarrollar
formas diferentes de di`logo que impliquen la partici-
paciön en la sociedad civil,

—Ùfomentar de la mejor manera posible proyectos y es-
tructuras de participaciön innovadores,

—Ùpromover la participaciön de los jövenes en los pro-
cesos democr`ticos a escala local, regional y nacio-
nal,

—Ùpromover la integraciön de proyectos de participa-
ciön innovadores y oportunidades de aprendizaje en
las estructuras democr`ticas para la toma de decisio-
nes,

—Ùalentar la participaciön activa de los jövenes en el de-
sarrollo de la comunidad local, en particular para los
jövenes con poca experiencia en dicha participaciön,

—Ùfacilitar el acceso adecuado de los jövenes a oportu-
nidades de participaciön, con objeto de reforzar la
participaciön social de las iniciativas de jövenes y las
redes innovadoras y de los jövenes no integrados en
estructuras organizadas,

—Ùfomentar dentro de las asociaciones y organizaciones
de jövenes existentes las oportunidades para la coo-
peraciön y la participaciön con acceso abierto a todos
los jövenes,

—Ùreconocer la valiosa contribuciön aportada por aso-
ciaciones y organizaciones juveniles al desarrollo de
canales para la participaciön de los jövenes a escala
local, regional y nacional.

Se invita a los Estados miembros a que se centren en los
intereses de los jövenes como principio rector de las ac-
ciones, aplicable a todos los `mbitos de actuaciön polò-
tica y, en su caso, a evaluar los efectos potenciales de las
medidas que hayan de iniciarse sobre las condiciones de
vida de los jövenes.
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RESOLUCIèN DEL CONSEJO

de 8 de febrero de 1999

relativa a los precios fijos para los libros en las zonas lingüòsticas transnacionales homog~neas

(1999/C 42/02)

EL CONSEJO DE LA UNIèN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

RECONOCIENDO el doble car`cter del libro, como por-
tador de valores culturales y como mercancòa; insistiendo
firmemente en la importancia de sopesar los aspectos
econömicos y culturales del libro;

CONSIDERANDO la gran importancia que algunos Esta-
dos miembros conceden a la existencia de precios fijos
del libro, en particular en zonas lingüòsticas transnacio-
nales homog~neas;

CONSIDERANDO la declaraciön de la Comisiön con
arreglo a la cual, dentro del marco de las normas de
competencia, su intenciön es examinar únicamente los
acuerdos entre agentes econömicos que puedan obstacu-
lizar los intercambios comerciales en la Comunidad;

CONSIDERANDO que la Comisiön ha manifestado, con
ocasiön de la sesiön del Consejo de 17 de noviembre de
1998, que se guiar` por un af`n constructivo al decidir si
las normas contractuales en las zonas lingüòsticas trans-
nacionales homog~neas persiguen objetivos culturales e
incluyen disposiciones de car`cter cultural que puedan
justificar las limitaciones de competencia;

CONSIDERANDO que la Comisiön estudia actualmente
la cuestiön de si los acuerdos transnacionales que intro-
ducen precios fijos para los libros pueden considerarse
compatibles con las normas del mercado interior, apli-
c`ndoles una excepciön de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado 3 del artòculo 85 del Tratado;

TENIENDO EN CUENTA la última Resoluciön del Parla-
mento Europeo, de 20 de noviembre de 1998, en la que
invita a la Comisiön a adaptar su polòtica comunitaria so-
bre precios fijos de los libros en el plano internacional a
requisitos culturales y a hacer lo posible por que conti-
núen en vigor los actuales sistemas de precio fijo de los
libros;

CONSIDERANDO que todos los Estados miembros de-
sean fomentar un amplio abanico de publicaciones, espe-
cialmente literarias y cientòficas, asò como obras para sec-
tores culturales reducidos y concretos, y apoyar el pro-
greso cultural y la diversidad en Europa, asò como pro-
porcionar beneficios culturales a los consumidores;

RECONOCIENDO que, según el parecer de algunos Es-
tados miembros, los sistemas de precios fijos transnacio-
nales para los libros en las regiones lingüòsticas homog~-
neas, ya sea sobre una base juròdica o contractual, cons-
tituyen un medio eficaz para lograr tales objetivos y pro-
porcionar beneficios culturales a los consumidores;

RECONOCIENDO que los sistemas de precios fijos de los
libros deben ajustarse plenamente a la legislaciön comu-
nitaria, y vistas la Decisiön del Consejo, de 22 de sep-
tiembre de 1997, relativa a los precios fijos transnaciona-
les para los libros en las regiones ligüòsticas europeasØ(Î)
y las prerrogativas de la Comisiön,

INVITA A LA COMISIèN a que:

—Ùen la aplicaciön de las normas de competencia euro-
peas al sistema de fijaciön de precios de los libros en
vigor en las regiones lingüòsticas europeas transnacio-
nales, tenga en cuenta las disposiciones y las implica-
ciones del apartado 4 del artòculo 128 del Tratado y
el valor especòfico del libro como objeto cultural, las
particularidades del mercado editorial para el `mbito
cultural, asò como las respectivas polòticas culturales
nacionales,

—Ùen consecuencia, estudie las soluciones m`s conve-
nientes para la realizaciön de estos objetivos ahora y
en el futuro.

(Î)ÙDO C 305 de 7.10.1997, p. 2.
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DICTAMEN DEL CONSEJO

de 18 de enero de 1999

sobre el programa de estabilidad de Irlanda, 1999-2001

(1999/C 42/03)

EL CONSEJO DE LA UNIèN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1466/97 del Consejo, de 7
de julio de 1997, relativo al reforzamiento de la supervi-
siön de las situaciones presupuestarias y a la supervisiön
y coordinaciön de las polòticas econömicasØ(Î), y, en par-
ticular, los apartados 1 y 2 de su artòculo 5,

Vista la Recomendaciön de la Comisiön,

Previa consulta al Comit~ econömico y financiero,

HA EMITIDO EL SIGUIENTE DICTAMEN:

El 18 de enero de 1999 el Consejo examinö el programa
de estabilidad de Irlanda, que cubre el peròodo
1999-2001. El Consejo observa con satisfacciön que el
balance financiero del gobierno irland~s est` orientado a
alcanzar un super`vit en 1997 y que se espera que siga
registrando super`vit a lo largo del peròodo correspon-
diente al programa, previ~ndose que seguir` disminu-
yendo la deuda pública gubernamental, que se espera
caiga por debajo del 60Ø% del producto interior bruto
(PIB) a finales de 1998.

El marco macroeconömico presentado en el programa
prev~ que el crecimiento econömico descienda del altò-
simo nivel recientemente alcanzado y que la inflaciön
tambi~n experimente una deceleraciön en relaciön con su
òndice m`ximo de 1998. No obstante, el crecimiento con-
tinúa estando a niveles muy altos en comparaciön con los
dem`s Estados miembros, lo que refleja el excelente ren-
dimiento de la economòa por lo que ataýe a la oferta asò
como el continuo crecimiento del empleo. El Consejo
considerö que las proyecciones macroeconömicas del
programa pueden ser alcanzadas. Adem`s, est` claro que
los sanos resultados presupuestarios de 1998 significan
que Irlanda cumple ya el objetivo del Pacto de estabili-

(Î)ÙDO L 209 de 2.8.1997, p. 1.

dad y crecimiento consistente en obtener un balance pre-
supuestario aproximadamente equilibrado o en super`vit.
Adem`s, el panorama correspondiente a las finanzas pú-
blicas prev~ que Irlanda seguir` cumpliendo los requisi-
tos presupuestarios del Pacto de Estabilidad y Creci-
miento a lo largo del peròodo comprendido entre los
aýos 1999 y 2001.

Aunque est` claro que el programa cumple lo estipulado
en el Pacto de estabilidad y crecimiento, existen con
todo varios puntos que han de plantearse en el contexto,
m`s amplio, de la estabilidad macroeconömica. En parti-
cular, el consejo observa que la situaciön econömica no
est` carente de riesgos, siendo el principal el recalenta-
miento de la economòa, con aumento de los salarios y de
los precios. A este respecto, el Consejo ha tomado nota
de que, aunque se ha producido cierto reforzamiento de
la polòtica fiscal, hubiese sido m`s prudente reforzarla
aún m`s. La Recomendaciön del Consejo, de 6 de julio
de 1998, sobre las orientaciones generales para las polòti-
cas econömicas de los Estados miembros y de la comuni-
dadØ(Ï) para 1998 abogaba por una mayor presiön fiscal
en Irlanda.

En relaciön con el fuerte crecimiento de la economòa, el
Consejo cree adecuado que se mantenga un super`vit
presupuestario a lo largo del programa, como se prev~.
En lo que se refiere a los requisitos del Pacto de estabili-
dad y crecimiento, ello permitiròa disponer de un margen
de seguridad suficiente para evitar que se produzcan d~-
ficit excesivos en caso de presentarse una recesiön còclica.

El Consejo respalda el ~nfasis que pone el programa en
el aumento de las inversiones públicas, tanto para satisfa-
cer las necesidades infraestructurales de una economòa en
fuerte crecimiento como para sustituir la reducciön de
los Fondos Estructurales comunitarios prevista para Ir-
landa. Sin embargo, un plan de inversiones de capital
m`s detallado seròa de utilidad como acompaýamiento
del programa de estabilidad y podròa contribuir a evitar
limitaciones en el suministro de la oferta que podròan
afectar a las perspectivas de crecimiento e inflaciön en
Irlanda.

(Ï)ÙDO L 200 de 16.7.1998, p. 34.
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DICTAMEN DEL CONSEJO

de 18 de enero de 1999

sobre el programa de estabilidad de Austria 1998-2002

(1999/C 42/04)

EL CONSEJO DE LA UNIèN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1466/97 del Consejo, de 7
de julio de 1997, relativo al reforzamiento de la supervi-
siön de las situaciones presupuestarias y a la supervisiön
y coordinaciön de las polòticas econömicasØ(Î) y en parti-
cular, los apartados 1 y 2 de su artòculo 5,

Vista la Recomendaciön de la Comisiön,

Previa consulta al Comit~ econömico y financiero,

HA EMITIDO EL SIGUIENTE DICTAMEN:

El 18 de enero de 1999 el Consejo examinö el programa
de estabilidad de Austria, que cubre el peròodo
1998-2002. El Consejo observa con satisfacciön que el
programa aporta informaciön detallada sobre el desarro-
llo previsto de los elementos macroeconömicos y presu-
puestarios a lo largo del programa. Los objetivos presu-
puestarios para 1998 y 1999 se basan en los planes presu-
puestarios correspondientes a esos aýos. Para los aýos
posteriores a 1999, el programa, por regla general, no da
informaciön alguna sobre medidas presupuestarias sobre
una base cuantitativa.

El programa contempla que el d~ficit general guberna-
mental descienda un 1,4Ø% del producto interior bruto
(PIB) en 2002, mientras que el òndice de deuda bruta se
espera que disminuya hasta alcanzar el 60Ø% del PIB. El
Consejo observa que el programa confòa en que se pro-
duzca una importante consolidaciön presupuestaria du-
rante los aýos 1995 a 1997. El Consejo recomienda que
se alcancen unos resultados presupuestarios significativa-
mente mejores que los previstos. Sin embargo, el Consejo
lamenta que en 1998, a pesar de un entorno favorecedor
del crecimiento, no se alcanzara ninguna reducciön adi-
cional del d~ficit gubernamental.

El programa se basa en unas previsiones macroeconömi-
cas que muestran una decelaraciön del crecimiento de la
producciön, de los altos niveles actuales a un crecimiento
situado ligeramente por debajo de las tendencias a finales
del peròodo de proyecciön. El Consejo considera que este
panorama parece realista, aunque observa la existencia
de un riesgo lateral en caso de que la crisis financiera y
econömica internacional actual fuese a prolongarse.

(Î)ÙDO L 209 de 2.8.1997, p. 1.

El programa supone que gracias a los continuados au-
mentos moderados de los salarios y al descenso de los
precios de importaciön la presiön inflacionista seguir`
siendo baja. El Consejo hace observar que para que sea
una realidad la combinaciön que se espera de aumento
del empleo, descenso del desempleo y baja inflaciön con-
tinuada ser` necesario realizar m`s mejoras estructurales
en los mercados de los productos y del trabajo. Adem`s,
deber` vigilarse atentamente el desarrollo de los indica-
dores de competitividad, y deber`n continuar las refor-
mas estructurales que aumenten la posiciön competitiva
de Austria.

El Consejo considera adecuado que la consolidaciön pre-
supuestaria que contempla el programa se consiga me-
diante el descenso, del òndice de rentas, acompaýado por
la reducciön del òndice de gastos. No obstante, el Con-
sejo observa que el objetivo global de reducciön del d~fi-
cit gubernamental general en un 0,8Ø% del PIB y del òn-
dice de deuda bruta en un 4,4Ø% del PIB entre 1998 y
2002 es muy modesto.

El Consejo reconoce que debido a la escasa variabilidad
del crecimiento de la producciön en Austria, el objetivo a
medio plazo contemplado del 1,4Ø% del PIB puede ser
suficiente para permitir, en una situaciön còclica normal,
que los estabilizadores econömicos funcionen sin riesgo
de rebasar el valor de referencia del 3Ø% del PIB. El
Consejo llega a la conclusiön de que en este sentido el
programa se ajusta a las disposiciones del Pacto de esta-
bilidad y crecimiento.

Sin embargo, el Consejo toma nota de que la estrategia
presupuestaria adoptada por el Gobierno de Austria pa-
rece incluir riesgos, al no establecer margen de seguridad
adicional alguno. Un objetivo de d~ficit m`s ambicioso
hubiese sido adecuado para dar una garantòa en relaciön
con una evoluciön imprevista de la actividad econömica
y de las finanzas públicas, para permitir un margen de
maniobra para el posible uso de una polòtica presupuesta-
ria anticòclica discrecional y para la aplicaciön de medi-
das de polòtica activa en aras de la creaciön de empleo y
de otras polòticas estructurales correspondientes a las Di-
rectrices para el empleo, asò como para garantizar un
descenso m`s r`pido del òndice de deuda con vistas a la
carga financiera a m`s largo plazo que supone el enveje-
cimiento de la poblaciön.

Por lo tanto, el Consejo alienta al Gobierno de Austria a
ejecutar el presupuesto de 1999 lo m`s rigurosamente
posible, y a garantizar que el òndice de la deuda se man-
tenga firmemente en descenso. Para los aýos posteriores
a 1999, el Consejo invita al Gobierno austriaco a hacer
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cuanto est~ en su mano para superar, como en el pasado,
los objetivos presupuestarios fijados en el programa de
estabilidad, ampliando asò el margen de seguridad, con
vistas a que sea mònimo el riesgo de rebasar el valor de
referencia del 3Ø% del PIB.

El Consejo se congratula de las medidas de reformas es-
tructurales previstas que menciona el programa. El im-
pulso general de las medidas de reforma parece apro-

piado y ajustado a la Recomendaciön del Consejo, de 6
de julio de 1998, sobre las orientaciones generales para
las polòticas econömicas de los Estados miembros y de la
ComunidadØ(Î). El Consejo insta al Gobierno de Austria
a que aplique las reformas de manera r`pida y determi-
nada, ya que ser`n un factor clave para alcanzar los ob-
jetivos que establece el programa de estabilidad.

(Î)ÙDO L 200 de 16.7.1998, p. 34.
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COMISIèN

Tipo de cambio del euro (Î)

16 de febrero de 1999

(1999/C 42/05)

1 euro = 7,4347 coronas danesas

= 322,4 dracmas griegas

= 8,853 coronas suecas

= 0,6854 libras esterlinas

= 1,1176 dölares estadounidenses

= 1,6807 dölares canadienses

= 131,82 yenes japoneses

= 1,5975 francos suizos

= 8,6205 coronas noruegas

= 79,68135 coronas islandesasØ(Ï)

= 1,7467 dölares australianos

= 2,0854 dölares neozelandeses

= 6,91980 rands sudafricanosØ(Ï)

(Î)ÙFuente: Tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo.

(Ï) Fuente: Comisiön.
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Procedimiento de informaciön — Reglamentaciones t~cnicas

(1999/C 42/06)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

—ÙDirectiva 83/189/CEE del Consejo, de 28 de marzo de 1983, por la que se establece un
procedimiento de informaciön en materia de las normas y reglamentaciones t~cnicas

(DO L 109 de 26.4.1983, p. 8);

—ÙDirectiva 88/182/CEE del Consejo, de 22 de marzo de 1988, por la que se modifica la
Directiva 83/189/CEE

(DO L 81 de 26.3.1988, p. 75);

—ÙDirectiva 94/10/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de marzo de 1994, por
la que se modifica por segunda vez de forma sustancial la Directiva 83/189/CEE

(DO L 100 de 19.4.1994, p. 30).

Notificaciones de proyectos nacionales de reglamentos t~cnicos recibidas por la Comisiön:

ReferenciaØ(Î) Tòtulo
Plazo del statu quo

de tres mesesØ(Ï)

1999/34/A Reglamento del Gobierno regional de la Alta Austria por el que se modifica de nuevo el
Reglamento t~cnico de la construcciön de la Alta Austria (Reglamento t~cnico de la
construcciön de la Alta Austria, actualizaciön 1999)

3.5.1999

1999/35/A Reglamento del gobierno de la ciudad de Viena sobre homologaciön temporal del sis-
tema de chimenea «Flexoform-Kaminsystem» (sistema de chimenea Flexoform)

3.5.1999

1999/37/D Norma de homologaciön Reg TP 324 ZV 130 para equipos de radio para aplicaciones de
audio inal`mbricas

27.4.1999

1999/38/B Proyecto de Real Decreto por el que se determinan las condiciones de homologaciön y la
lista de los laboratorios homologados en el marco de la ley de la seguridad de los consu-
midores de 9 de febrero de 1994

27.4.1999

1999/40/NL Proyecto de Reglamento por el que se modifica el Reglamento sobre las enzimas en la
harina y el pan establecido en el marco de la Ley de control de la calidad de los produc-
tos

3.5.1999

1999/41/NL Reglamento del Ministro de Justicia de .Ø.Ø. no .Ø.Ø., sobre la designaciön de los tipos de
aparatos para realizar la prueba de alcoholemia (Reglamento 2 sobre la designaciön de
tipo de los aparatos para realizar la prueba de alcoholemia)

30.4.1999

1999/42/D Reglas t~cnicas para instalaciones de expediciön de bebidas: TRSK 100 «Requisitos de
los materiales»

3.5.1999

1999/43/D Reglas t~cnicas para instalaciones de expediciön de bebidas: TRSK 200 «Requisitos de
los recipientes de bebidas y de materias primas»

3.5.1999

1999/44/D Reglas t~cnicas para instalaciones de expediciön de bebidas: TRSK 205 «Requisitos de
los recipientes de bebidas y de materias primas sin sobrepresiön de servicio»

3.5.1999

1999/45/D Reglas t~cnicas para instalaciones de expediciön de bebidas: TRSK 311 «Requisitos de
los equipos de mezcla»

3.5.1999

1999/46/D Reglas t~cnicas para instalaciones de expediciön de bebidas: TRSK 314 «Requisitos para
las bombas de mano»

3.5.1999

1999/47/D Reglas t~cnicas para instalaciones de expediciön de bebidas: TRSK 202 «Requisitos de
los recipientes de bebidas y de materias primas del grupo IIa»

3.5.1999

1999/49/D Reglas t~cnicas para instalaciones de expediciön de bebidas: TRSK 204 «Requisitos de
los recipientes de bebidas y de materias primas de los grupos IIb, IVa y IVb»

3.5.1999

1999/50/D Reglas t~cnicas para instalaciones de expediciön de bebidas: TRSK 203 «Requisitos para
los dispositivos de cierre y conmutaciön para las tuberòas de gas a presiön»

3.5.1999
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ReferenciaØ(Î) Tòtulo
Plazo del statu quo

de tres mesesØ(Ï)

1999/51/D Reglas t~cnicas para instalaciones de expediciön de bebidas: TRSK 306 «Requisitos para
los elementos de conexiön de recipientes y tuberòas»

3.5.1999

(Î)ÙAýo — número de registro — Estado miembro autor.

(Ï)ÙPlazo durante el cual no podr` adoptarse el proyecto.

(Ð)ÙNo hay peròodo de statu quo por haber aceptado la Comisiön los motivos de urgencia alegados por el Estado miembro autor.

(Ñ)ÙNo hay peròodo de statu quo por tratarse de especificaciones t~cnicas u otros requisitos vinculados a medidas fiscales o financieras con arreglo al tercer
guiön del p`rrafo segundo del punto 9 del artòculo 1 de la Directiva 83/189/CEE.

(Ò)ÙFinalizado procedimiento de informaciön.

La Comisiön desea llamar la atenciön sobre la sentencia «CIA Security», dictada el 30 de abril
de 1996 en el asunto C-194/94, en virtud de la cual el Tribunal de Justicia considera que los
artòculos 8 y 9 de la Directiva 83/189/CEE deben interpretarse en el sentido de que los parti-
culares pueden ampararse en ellos ante el örgano jurisdiccional nacional, al que incumbe ne-
garse a aplicar un reglamento t~cnico nacional que no haya sido notificado con arreglo a la
Directiva.

Esta sentencia confirma la Comunicaciön de la Comisiön de 1 de octubre de 1986 (DO CØ245
de 1.10.1986, p. 4).

Por lo tanto, el incumplimiento de la obligaciön de notificar un reglamento t~cnico implica la
inaplicabilidad de dicho reglamento y no ser` oponible a los particulares.

Si desea informaciön complementaria sobre estas notificaciones, diròjase a los servicios naciona-
les cuya lista viene publicada en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas CØ324 de 30 de
octubre de 1996.

Incoaciön del procedimiento

(Asunto IV/M.IV/M.1328 — KLM/Martinair)

(1999/C 42/07)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

El 1 de febrero de 1999, la Comisiön decidiö incoar el procedimiento en el asunto de referen-
cia por considerar que la operaciön de concentraciön notificada plantea serias dudas sobre su
compatabilidad con el mercado común. La incoaciön del procedimiento supone la apertura de
una segunda fase de investigaciön sobre la operaciön de concentraciön notificada. Esta decisiön
se basa en lo dispuesto en la letra c) del apartado 1 del artòculo 6 del Reglamento (CEE)
no 4064/89 del Consejo.

La Comisiön insta a los terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventuales
con respecto a la propuesta de concentraciön.

Con el fin de que las observaciones puedan ser plenamente tenidas en cuenta en el procedi-
miento, ~stas deber`n obrar en poder de la Comisiön en un plazo m`ximo de quince dòas a
contar desde el dòa siguiente a la fecha de esta publicaciön; podr`n enviarse por fax [(32-2)
296Ø43Ø01 o 296Ø72Ø44] o por correo, indicando la referencia IV/M.IV/M.1328 — KLM/Mar-
tinair, a la siguiente direcciön:

Comisiön Europea
Direcciön General de Competencia (DG IV)
Direcciön B — Grupo Operativo de Operaciones de Concentraciön
Avenue de Cortenberg/Kortenberglaan 150
B-1040 Bruxelles/Brussel.
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Notificaciön previa de una operaciön de concentraciön

(Caso IV/M.1460 — Lafarge/Titan)

(1999/C 42/08)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

1.ÚÙEl 9 de febrero de 1999 y de conformidad con lo dispuesto en el artòculo 4 del Regla-
mento (CEE) no 4064/89 del ConsejoØ(Î), cuya última modificaciön la constituye el Regla-
mento (CE) no 1310/97Ø(Ï), la Comisiön recibiö notificaciön de un proyecto de concentraciön
por el que las empresas Financi�re Lafarge (Lafarge) y Titan Cement Company SA (Titan)
adquieren el control conjunto, a efectos de lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artò-
culo 3 del citado Reglamento, de Beni Suef Cement Co. (Beni Suef).

2.ÚÙ@mbito de actividad de las empresas implicadas:

—ÙLafarge: fabricaciön de materiales de construcciön, particularmente cemento y hormigön
armado,

—ÙTitan: empresa griega activa en la fabricaciön de materiales de construcciön, particular-
mente cemento y hormigön armado,

—ÙBeni Suef: empresa egipcia recientemente privatizada, activa en el negocio del cemento.

3.ÚÙTras haber realizado un examen preliminar, la Comisiön considera que la concentraciön
notificada podròa entrar en el `mbito de aplicaciön del Reglamento (CEE) no 4064/89. No
obstante, se reserva la posibilidad de tomar una decisiön definitiva sobre este punto.

4.ÚÙLa Comisiön insta a los terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventua-
les con respecto a la propuesta de concentraciön.

Las observaciones deber`n obrar en poder de la Comisiön en un plazo m`ximo de diez dòas a
contar desde el dòa siguiente a la fecha de esta publicaciön. Podr`n enviarse por fax [(32-2)
296Ø43Ø01 o 296Ø72Ø44] o por correo, referencia IV/M.1460 — Lafarge/Titan, a la direcciön
siguiente:

Comisiön Europea
Direcciön General de Competencia (DG IV)
Direcciön B — Grupo Operativo de Operaciones de Concentraciön
Avenue de Cortenberg/Kortenberglaan 150
B-1040 Bruxelles/Brussel.

(Î)ÙDO L 395 de 30.12.1989, p. 1; rectificaciön en el DO L 257 de 21.9.1990, p. 13.

(Ï)ÙDO L 180 de 9.7.1997, p. 1; rectificaciön en el DO L 40 de 13.2.1998, p. 17.
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Notificaciön previa de una operaciön de concentraciön

(Caso IV/M.1456 — Dura/Adwest)

(1999/C 42/09)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

1.ÚÙEl 11 de febrero de 1999 y de conformidad con lo dispuesto en el artòculo 4 del Regla-
mento (CEE) no 4064/89 del ConsejoØ(Î), cuya última modificaciön la constituye el Regla-
mento (CE) no 1310/97Ø(Ï), la Comisiön recibiö notificaciön de un proyecto de concentraciön
por el que la empresa Dura Automotive Systems, Inc. (Dura), controlada por Onex Corpora-
tion, adquiere el control, a efectos de lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artòculo 3
del citado Reglamento, de la empresa Adwest Automotive plc (Adwest), a trav~s de oferta
pública de adquisiciön presentada el 26 de enero de 1999.

2.ÚÙ@mbito de actividad de las empresas implicadas:

—ÙDura: fabricaciön de componentes para la industria del automövil,

—ÙAdwest: fabricaciön de componentes para la industria del automövil.

3.ÚÙTras haber realizado un examen preliminar, la Comisiön considera que la concentraciön
notificada podròa entrar en el `mbito de aplicaciön del Reglamento (CEE) no 4064/89. No
obstante, se reserva la posibilidad de tomar una decisiön definitiva sobre este punto.

4.ÚÙLa Comisiön insta a los terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventua-
les con respecto a la propuesta de concentraciön.

Las observaciones deber`n obrar en poder de la Comisiön en un plazo m`ximo de diez dòas a
contar desde el dòa siguiente a la fecha de esta publicaciön. Podr`n enviarse por fax [(32-2)
296Ø43Ø01 o 296Ø72Ø44] o por correo, referencia IV/M.1456 — Dura/Adwest, a la direcciön
siguiente:

Comisiön Europea
Direcciön General de Competencia (DG IV)
Direcciön B — Grupo Operativo de Operaciones de Concentraciön
Avenue de Cortenberg/Kortenberglaan 150
B-1040 Bruxelles/Brussel.

(Î)ÙDO L 395 de 30.12.1989, p. 1; rectificaciön en el DO L 257 de 21.9.1990, p. 13.

(Ï)ÙDO L 180 de 9.7.1997, p. 1; rectificaciön en el DO L 40 de 13.2.1998, p. 17.
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Autorizaciön de las ayudas estatales en el marco de las disposiciones de los artòculos 92 y 93 del
Tratado CE

Casos con respecto a los cuales la Comisiön no presenta objeciones

(1999/C 42/10)

Fecha de aprobaciön: 22.12.1998

Estado miembro: Portugal

Ayuda no: ØN 368/98

Tòtulo: Medidas de fomento de frutas y verduras

Objetivo de la ayuda: Divulgar las calidades especòficas,
facilitar la comercializaciön y fomentar la organizaciön
del sector

Fundamento legal: Proyecto de Decisiön del Ministerio
de Agricultura

Presupuesto: 300 millones de escudos portugueses para
1998 (aproximadamente 1,5 millones de ecus); la dota-
ciön presupuestaria se definir` cada aýo

Intensidad: 50Ø% de los gastos subvencionables de los
planes de promociön

Duraciön: Indeterminada

Condiciones: Presentaciön de un informe anual y de
ejemplos de los mensajes promocionales que contendr`n
las medidas de promociön

Fecha de aprobaciön: 7.1.1999

Estado miembro: Grecia

Ayuda no: ØN 525/98 y N 556/98

Tòtulo: Ayudas para la compra de piensos para animales,
en relaciön con los incendios de determinadas regiones
en 1998

Objetivo de la ayuda: El objetivo del plan de ayuda es
compensar a los agricultores por los daýos en los pasti-
zales causados por los incendios que tuvieron lugar en
varias regiones en 1998

Fundamento legal: Koinþ ypoyrgikþ apöfash sxetiká me
xrhmatikþ enòsxysh gia thn agorá zvotrof×n xorhgoý-
menh se kthnotröfoyw orism~nvn nom×n, tvn opoòvn oi
boskötopoi yp~sthsan zhmòew apö pyrkagiá to 1998 kai
koinþ ypoyrgikþ apöfash sxetiká me xrhmatikþ enòsxysh
gia thn agorá zvotrof×n xorhgoýmenh se kthnotröfoyw
orism~nvn nom×n, tvn opoòvn oi boskötopoi yp~sthsan
zhmòew apö pyrkagiá to 1998

Presupuesto: 900 millones de dracmas griegas (aproxima-
damente 2,7 millones de euros)

Intensidad: M`ximo 100Ø% de los daýos reales

Duraciön: Seis meses

Fecha de aprobaciön: 18.1.1999

Estado miembro: Austria (Alta Austria)

Ayuda no: ØN 242/98

Tòtulo: Programa de conservaciön de pastizales

Objetivo de la ayuda: Evitar que las zonas de pastizales
sean convertidas en zonas de cultivos herb`ceos o zonas
boscosas (agricultura)

Fundamento legal: Richtlinien der Oberösterreichischen
Landesregierung für ein Regionalprogramm für das Bun-
desland Oberösterreich zur Förderung einer umweltgere-
chten, extensiven und den natürlichen Lebensraum schüt-
zenden Landwirtschaft

Presupuesto: 120 millones de chelines austriacos (8,7 mi-
llones de euros) por aýo

Intensidad: 500 chelines austriacos por hect`rea

Duraciön: Indeterminada

Fecha de aprobaciön: 18.1.1999

Estado miembro: Dinamarca

Ayuda no: ØN 587/98

Tòtulo: Iniciativas en favor de la producciön ecolögica

Objetivo de la ayuda: V~ase el tòtulo de la ayuda

Fundamento legal: Bekendtgørelse nr. 548 av 23. juli
1998 om tilskud til økologisk jordbrugsproduktion m.v.

Presupuesto: 5,5 millones de coronas danesas (aproxima-
damente 740Ø000 euros)

Intensidad: Hasta el 100Ø% de los costes subvencionables

Duraciön: 1998-2001
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Fecha de aprobaciön: 18.1.1999

Estado miembro: Italia (Toscana)

Ayuda no: ØN 653/98

Tòtulo: Medidas en favor de la agricultura ecolögica

Objetivo de la ayuda: Fomentar el desarrollo de la agri-
cultura ecolögica

Fundamento legal:

—ÙLegge regionale n. 49 del 16.7.1997 recante «Disposi-
zioni in materia di controlli per produzioni agricole
ottenute mediante metodi biologici»

—ÙDeliberazione del Consiglio Regionale di Toscana
n. 37 del 16.11.1998

Presupuesto: 97Ø043Ø246 liras italianas para 1998; a de-
terminar para los aýos posteriores

Intensidad: M`ximo de 300Ø000 liras italianas (aproxima-
damente 154 euros) por explotaciön ecolögica

Duraciön: Indeterminada

Condiciones: La Comisiön ha tomado en consideraciön
el compromiso de las autoridades italianas de notificar,
con arreglo al apartado 3 del artòculo 93 del Tratado,
todas las disposiciones para los aýos futuros en este `m-
bito, con vistas a examinar su compatibilidad con los ar-
tòculos 92 y 93 del Tratado

Fecha de aprobaciön: 20.1.1999

Estado miembro: B~lgica

Ayuda no: ØN 397/98

Tòtulo: Sequòa en Fagne y Famenne

Objetivo de la ayuda: Indemnizaciön de los daýos causa-
dos a los agricultores por los desastres naturales (sequòa)

Fundamento legal: Projet d’arrðt~ royal consid~rant
comme une calamit~ les d~g|ts aux prairies caus~s par la
s~cheresse de 1996 dans plusieurs communes des provin-
ces de Hainaut, Namur et Luxembourg, d~limitant
l’~tendue g~ographique de cette calamit~ et d~terminant
l’indemnisation des dommages

Presupuesto: Aproximadamente 240 millones de francos
belgas (aproximadamente 6 millones de euros)

Intensidad: Variable inferior al 100Ø% de las p~rdidas su-
fridas

Duraciön: Ayuda puntual

Condiciones: Garantòa de las autoridades belgas de que
la intensidad no superar`, en ningún caso, la intensidad
de 100Ø%; compromiso de las autoridades belgas de que
el «peròodo normal» ser` definido mediante Decreto mi-
nisterial como la media de al menos los tres aýos ante-
riores a 1996, aýo de la sequòa; compromiso de remitir
dicho Decreto a la Comisiön en cuanto sea aprobado

Fecha de aprobaciön: 21.1.1999

Estado miembro: B~lgica

Ayuda no: ØN 355/98

Tòtulo: Calidad en los productos agròcolas

Fundamento legal: Projet de loi portant des dispositions
diverses et relatives { la qualit~ des produits agricoles

Ontwerpwet houdende diverse bepalingen inzake de
kwaliteit van de landbouwproducten

Condiciones: No contiene elementos de ayuda, con arre-
glo al apartado 1 del artòculo 92 del Tratado

Fecha de aprobaciön: 21.1.1999

Estado miembro: Espaýa (Paòs Vasco, @lava)

Ayuda no: ØN 499/98

Tòtulo: Ayuda a explotaciones del sector agroganadero

Objetivo de la ayuda: Efectuar inversiones para mejorar
las explotaciones agrarias

Fundamento legal: Proyecto de Decreto Foral de ayuda
al sector agroganadero

Presupuesto: No se precisa

Intensidad: Diversa

Duraciön: Indeterminada

Condiciones: Las ayudas a las inversiones previstas en el
tòtulo I del proyecto y otras ayudas a las inversiones en
explotaciones, previstas en el tòtulo II y en las disposicio-
nes finales, quedan dentro del `mbito de aplicaciön del
Reglamento (CE) no 950/97 del Consejo y han de ser
objeto de un an`lisis de conformidad con dicho Regla-
mento
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III

(Informaciones)

COMISIèN

Explotaciön de servicios a~reos regulares

Concurso convocado por Francia con arreglo a lo dispuesto en la letra d) del apartado 1 del
artòculo 4 del Reglamento (CEE) no 2408/92 del Consejo para la explotaciön de servicios a~reos

regulares entre Castres (Mazamet), Rodez y Lyön (Satolas)

(1999/C 42/11)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

1. Introducciön

En virtud a lo dispuesto en la letra a) del apartado 1 del
artòculo 4 del Reglamento (CEE) no 2408/92 del Con-
sejo, de 23.Ø7.Ø1992, relativo al acceso de las compaýòas
a~reas de la Comunidad a las rutas a~reas intracomunita-
rias, Francia ha decidido imponer obligaciones de servi-
cio público en los servicios a~reos regulares que operen
entre Castres (Mazamet), Rodez y Lyön (Satolas). Las
normas correspondientes a dichas obligaciones de servi-
cio público se publicaron en el Diario Oficial de las Co-
munidades Europeas CØ41 de 16.Ø2.Ø1999.

En la medida en que, a 1.Ø5.Ø1999, ninguna compaýòa a~-
rea haya iniciado o est~ por iniciar servicios a~reos regu-
lares entre Castres (Mazamet), Rodez y Lyön (Satolas)
de conformidad con las obligaciones de servicio público
impuestas y sin solicitar compensaciön econömica al-
guna, Francia ha decidido, con arreglo al procedimiento
de la letraØd) del apartado 1 del artòculo 4 del Regla-
mento mencionado, limitar el acceso a ambas rutas a una
única compaýòa y conceder mediante concurso el dere-
cho de explotar dichos servicios a~reos a partir del
1.Ø6.Ø1999.

2. Objeto del concurso

Prestar, a partir del 1.Ø6.Ø1999, servicios a~reos regulares
entre Castres (Mazamet), Rodez y Lyön (Satolas) de
conformidad con las obligaciones de servicio público im-
puestas para dicha ruta y publicadas en el Diario Oficial
de las Comunidades Europeas CØ41 de 16.Ø2.Ø1999.

3. Participaciön en el concurso

La participaciön est` abierta a todas las compaýòas a~reas
titulares de una licencia de explotaciön v`lida expedida
por un Estado miembro en virtud del Reglamento (CEE)
no 2407/92 del Consejo, de 23.Ø7.Ø1992, sobre la conce-
siön de licencias a las compaýòas a~reas.

4. Procedimiento del concurso

El presente concurso se ajusta a lo dispuesto en las letras
d), e), f), g), h) e i) del apartado 1 del artòculo 4 del
Reglamento (CEE) no 2408/92.

5. Pliego de condiciones

El pliego de condiciones completo, que consta del regla-
mento especòfico del concurso, del acuerdo de delega-
ciön de servicio público y de su anexo t~cnico (texto de
las obligaciones de servicio público publicadas el
26.Ø1.Ø1999 en el Diario Oficial de las Comunidades Euro-
peas) puede obtenerse gratuitamente en la siguiente di-
recciön:

a)ÙGroupement des chambres de commerce et d’indus-
trie de Castres et de Mazamet, Florence Chambert,
all~es Alphonse Juin, BPØ217, F-81101 Castres Cedex,
tel. 5Ø63Ø72Ø81Ø81.

b)ÙSyndicat mixte pour l’exploitation et l’am~nagement
de l’a~roport de Rodez-Marcillac, Salles-La-Source,
F-12330 Rodez, tel. 5Ø65Ø76Ø02Ø00.

6. Compensaciön econömica

Las ofertas presentadas por las empresas concursantes es-
pecificar`n la cantidad solicitada en concepto de com-
pensaciön por explotaciön del servicio correspondiente
durante un peròodo de 3 aýos a partir de la fecha de
inicio de la explotaciön prevista (con un desglose anual).
La cantidad exacta de la compensaciön concedida se de-
terminar` anualmente de manera retroactiva, en funciön
de los gastos e ingresos reales generados por el servicio,
sin que se supere la cantidad que figure en la oferta. Este
lòmite m`ximo sölo podr` revisarse en caso de modifica-
ciön imprevisible de las condiciones de explotaciön.
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Los pagos anuales se efectuar`n en forma de anticipos y
de un saldo de compensaciön. Este último pago sölo se
efectuar` tras la aprobaciön de las cuentas de la compa-
ýòa en relaciön con el servicio considerado y tras com-
probarse que el servicio se ha prestado en las condiciones
que establece el artòculo 8.

En caso de resoluciön del contrato antes del plazo pre-
visto, las disposiciones del punto 8 se aplicar`n lo antes
posible para que pueda abonarse a la compaýòa el saldo
de la compensaciön econömica que le corresponde. El lò-
mite m`ximo mencionado en el primer p`rrafo se redu-
cir`, si procede, en proporciön de la duraciön real de
explotaciön.

7. Duraciön del contrato

La duraciön del contrato ser` de tres aýos a partir de la
fecha prevista para el inicio de la explotaciön de los ser-
vicios a~reos, mencionada en el punto 2 del presente
concurso.

8.ÙComprobaciön de la ejecuciön del servicio y de las
cuentas de la compaýòa

La ejecuciön del servicio y la contabilidad analòtica de la
compaýòa para el servicio considerado dar`n lugar a al
menos un examen anual, de acuerdo con la compaýòa.

9. Resoluciön y preaviso

El contrato sölo podr` ser resuelto por una de las partes
firmantes antes de la expiraciön prevista mediante un
preaviso de seis meses. En caso de incumplimiento por la
compaýòa de una obligaciön de servicio público, se consi-
derar` que la compaýòa ha resuelto el contrato sin prea-
viso si no reanuda el servicio de conformidad con las
obligaciones de servicio público en el plazo de un mes
tras el correspondiente emplazamiento.

10. Sanciones

El incumplimiento por la compaýòa del preaviso mencio-
nado en el punto 9 dar` lugar a una sanciön. Para calcu-
larla, se aplicar` un coeficiente multiplicador de 3 al d~-
ficit mensual medio registrado en el aýo anterior o, en su
defecto, al importe mensual medio de la compensaciön
exigida por el primer aýo de explotaciön, multiplicado
por el num~ro de meses de carencia.

En caso de resoluciön del contrato por incumplimiento
de las obligaciones de servicio público, se aplicar` a la
compaýòa la sanciön prevista en el p`rrafo anterior, con
un número de meses de carencia que se establece en 6.

11. Presentaciön de ofertas

Las ofertas deber`n enviarse por correo certificado con
acuse de recibo (el matasellos dar` fe de la fecha de en-
trada) o entregarse directamente contra un recibo, no
antes de un mes y a m`s tardar cinco semanas a partir de
la fecha de publicaciön del presente concurso en el Dia-
rio Oficial de las Comunidades Europeas antes de las
17.00 (hora local), en la siguiente direcciön:

Groupement des chambres de commerce et d’industrie de
Castres et de Mazamet, Florence Chambert, all~es Alp-
honse Juin, BPØ217, F-81101 Castres Cedex.

12. Validez del concurso

Con arreglo a lo dispuesto en la primera fase de la letra
d) del apartado 1 del artòculo 4 del Reglamento (CEE)
no 2408/92, la validez del presente concurso estar` supe-
ditada a la condiciön de que ninguna compaýòa comuni-
taria presente, antes del 1.Ø5.Ø1999, un programa de ex-
plotaciön de la ruta de referencia a partir del 1.Ø6.Ø1999,
de conformidad con las obligaciones de servicio público
impuestas, sin percibir compensaciön econömica alguna y
sin exigir que el acceso de este enlace est~ limitado a una
sola compaýòa.
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TRIBUNAL DE JUSTICIA

CONVOCATORIA DE CONCURSO-OPOSICIèN GENERAL

(1999/C 42/12)

El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas y la Secretaròa General del Parlamento
Europeo publican en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 42ØA de 17 de febrero de
1999 el concurso-oposiciön general siguiente:

Ediciön en lengua francesa:

EUR/A/145 (Juristas con formaciön en Derecho luxemburgu~s — administradores)

Para obtener este Diario Oficial pueden dirigirse a la Divisiön de Personal del Tribunal de
Justicia de las Comunidades Europeas, L-2925 Luxemburgo.

La fecha lòmite para la presentaciön de candidaturas ser` el 31 de marzo de 1999.
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